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RESOLUCIÓN FI #15  6 3 9 
Expediente N° 14.330/22 

VISTO: El resultado de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N° 20/22, que 

trata sobre la compra de Equipamiento para Laboratorios de la Carrera de Ingeniería 

Electromecánica de esta Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la presente Contratación, se dio cumplimiento a todas las disposiciones que 

rigen en materia de Contrataciones; 

Que en consecuencia, cabe considerar lo aconsejado por la Comisión Evaluadora en 

su informe de fecha 14 de noviembre de 2.022; 

Que la presente contratación se encuadra en el Art. N° 15 del Decreto N° 1030/16 

reglamentario del Decreto N° 1023/01; 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Adjudicar la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N° 20/22, a la firma 

Melamedoff Daniel M. y Melamedoff Carlos A., con domicilio en Av. Vélez Sarsfield N° 5594, 

Munro, Bs. As. (CUIT N° 30-70799972-8), los Ítems 2, 3, 4, 5 y 6 por un importe total de $ 

469.800,00 (Pesos Cuatrocientos Sesenta y Nueve Mil Ochocientos con 00/100). 

ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 469.800,00 (Pesos Cuatrocientos Sesenta y Nueve Mil 

Ochocientos con 00/100), a la Unidad Sub Principal: Administración, Unidad SubSub: Inversión 
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Física Res. CS N° 223/22, de la siguiente manera: 

Partida 4.3.3 FF 16 	 $ 	113.700,00 
Partida 4.3.4 FF 16 	 $ 	100.500,00 
Partida 4.3.9 FF 16 	 $ 	255.600 00 

TOTAL 	 $ 	469.800,00 

ARTICULO 3°.- Designar como miembros de la Comisión de Recepción a la Dra. Eliana G. 

Pérez, al Dr. Marcelo F. Valdez y al Sr. Marcos Juárez. 

ARTICULO 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, hágase 

saber a la Escuela de Ingeniería Electromecánica, a los miembros de la Comisión de 

Recepción y siga al Departamento de Compras y Patrimonio a sus efectos. 
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